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Insti tuto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

,WGOBIERNO
I NACIONAL

RESOLUCIÓN N" /N /2.021..

POR LA CAAL SE DESIGNA AL ING, AGR. MS& RAMÓN DAVALOS, COMO
ENCARGADO DE DESPACHI) DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, MIENTRAS DURE
EL PERMISO POR WAJE AL ]\XTERIOR DE SA TITUL,AR.

Asunción, 22 de Febrero de2.021.-

VISTO: El correo Zimbra, de fecha 22 de febrero de2.021, por el cual el Lic.
Carlos Laran, Director de Gabinete del Instituto Paraguayo de
Tecnolog[a Agraria (IPTA), solicita la designación del Ing. Agr. MSc.
Ramón Dávalos con C.I.C. No 1.069.310., como encargado de
despacho de la Dirección Ejecutiva del (IPTA), desde el22 de febrero y
mientras clure el permiso por viaje al exterior de su titular, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gabinete, por correo institucional (zimbra), de
fecha 2210212.021, deriva el expediente a la Dirección de Secretaría
General, pam proseguir con la emisión de la Resolución
comespondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL TNSTTTUTO pARAG(rAyO DE TECNOLOát¿, ¿,en¿,RrA (prA)

,R.E,SUELVE:

Artículo 1o.- DESIGNAR, al Ing. Agr. MSc. Ramón I)avalos, con C.I.C. No
1.069.310, Director de la Dirección General de Centros de Investigación y

Dirección F)iecutiva del (IPTA), desde el 22 de F'

culmine el permiso por viaje al exterior del titular.

UNICAR, a quienes corresponda y ido archiv

hasta

Artículo 2o.-
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Campos Exllerimentales del (IP'[A), como Encargado de Despacho


